
 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Entrega inmueble arrendado No. 2021-0594. 

 

Conforme lo peticionado en el escrito allegado el 5 de noviembre de 2021, se 

reconoce personería al abogado Abel Fernando Hernández Camacho como 

apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. Lo anterior en los términos del artículo 75 del CGP. 

 

Notifíquese, 

 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                       

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 143  

Hoy 26-11-2021  

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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